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	AYUNTAMIENTO DE SANTA MARTA DE TORMES.

(Salamanca)

GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA





ORDENANZA FISCAL NUM. 25

REGULADORA DE LA TARIFA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA DE TORMES.

Artículo 1º. Concepto.

De conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de Régimen Local, este Ayuntamiento establece los precios a satisfacer por la utilización de la Escuela Infantil Municipal de Santa Marta de Tormes, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2º. Obligados al Pago.

Están obligados al pago de la tarifa regulada en esta Ordenanza quienes se beneficien de los servicios prestados por el Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3º. Cuantía y bonificaciones.

La cuantía de los precios privados regulados en esta Ordenanza se satisfará con periodicidad mensual y será como máximo la especificada a continuación:

Escolaridad: 160,20 €

Comedor: 80,00 €

3.1. En las tarifas recogidas en el presente artículo se incluye el porcentaje que corresponde al Impuesto sobre el Valor Añadido.

3.3. Se cobrará al usuario por el servicio de escolaridad, el cual será obligatorio, siendo opcional el servicio de comedor.

3.4. El precio por el servicio de comedor se cobrará cuando el alumno se quede a comer, independientemente del horario al que se acoja.

3.5. El posible servicio de Ampliación del horario está incluido en el precio de escolaridad.

3.6. Las bonificaciones se determinarán en función de la renta per cápita mensual de la unidad familiar. Serán de aplicación a las familias empadronadas y con residencia efectiva en el municipio de Santa Marta de Tormes.

3.7. Las unidades familiares amparadas por alguna institución benéfica pública o privada, tendrán una reducción del 50% en las tarifas de escolaridad y comedor establecidas en la presente Ordenanza.

Se considera unidad familiar a efectos de esta Ordenanza, la integrada por el menor que da lugar a la admisión en el Centro Infantil y todas aquellas personas que convivan en un mismo domicilio, relacionadas entre sí:

a) Por vínculo matrimonial o unión de hecho debidamente registrada. 

b) Por parentesco de consanguinidad, adopción o afinidad, hasta el segundo grado. 

c) Por situación derivada de acogimiento familiar simple, permanente o preadoptivo. La relación de parentesco se computará a partir de los representantes de los menores para los que se solicita la plaza. 

d) La familia monoparental, entendiendo aquel supuesto en que el menor convive exclusivamente con uno de los padres, tanto en casos de viudedad, separación, divorcio, como aquellos supuestos en que el menor haya sido reconocido por uno de los padres. 

La renta per cápita mensual que ha de tenerse en cuenta se obtendrá tomando los ingresos brutos anuales de la unidad familiar dividiéndolos entre el número de miembros que la componen y entre catorce mensualidades.

	Renta per cápita mensual
	Porcentaje de bonificación sobre tarifa de escolaridad
	Porcentaje de bonificación sobre tarifa de comedor
	Tarifa escolaridad
	Tarifa Comedor

	Hasta 150,25 euros
	100%
	100%
	exento
	exento

	De 150,26 a 180,00 euros
	90%
	0%
	16,02
	80,00

	De 180,01 a 230,00 euros 
	80%
	0%
	32,04
	80,00

	De 230,01 a 270,00 euros
	70%
	0%
	48,06
	80,00

	De 270,01 a 320,00 euros
	60%
	0%
	64,08
	80,00

	De 320,01 a 360,00 euros
	50%
	0%
	80,10
	80,00

	De 360,01 a 400,00 euros
	30%
	0%
	112,14
	80,00

	De 400,01 a 500,00 euros
	20%
	0%
	128,16
	80,00

	De 500,01 a 600 euros
	10%
	0%
	144,18
	80,00

	De 600 Euros en adelante
	0%
	0%
	160,20 
	80,00


Las familias numerosas de categoría general y las familias monoparentales tendrán una reducción del 50% de la tarifa de escolaridad, correspondiente para cada menor.

En el supuesto de que varios hijos de la misma unidad familiar reciban asistencia en el centro, el primero abonará su importe según la tarifa, el segundo el 75 por 100 y el tercero y siguientes, el 50 por 100 de la tarifa de escolaridad.

Artículo 5º. Obligación de Pago.

La obligación de pago de esta tarifa nace desde que se inicie la prestación de la actividad a que se refiere la presente Ordenanza. 

Artículo 6º. Pago de las cuotas
6.1. El importe de la tarifa se abonará por mensualidades, dentro de los diez primeros días del mes a que correspondan los servicios utilizados

6.2. En el supuesto de que la matrícula del menor en el centro se produzca una vez iniciado el curso, la cuota correspondiente se ingresará dentro de los diez días siguientes a la de la fecha de incorporación del niño al centro. Si la incorporación del menor se produce con posterioridad al día 15 del mes la cuota correspondiente a dicho mes se reducirá un 50%.

6.3. Se suspenderá temporalmente el pago de la cuota, cuando por motivo diferente al período de vacaciones, el centro permanezca cerrado y no se preste el servicio por un período superior a 15 días.

Artículo 7º. Normas de Gestión.

7.1.- Los ingresos familiares se justificarán mediante copia de la declaración presentada a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio anterior al de la solicitud o, en su defecto, mediante los documentos que se requieran.

 La aplicación de esta tarifa se efectuará a instancia de los interesados, previa justificación de las circunstancias a las que se hace referencia en este apartado, ante el establecimiento, con carácter anual, y extendiéndose su vigencia durante el año lectivo, al término del cual, deberá renovarse su solicitud a efectos de su aplicación para al año siguiente. 

7.2.-. El ingreso de las cuotas podrá hacerse en efectivo o por domiciliación bancaria. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día de apertura del centro, permaneciendo en vigor, sin posibilidad de excepción, todo el curso escolar o hasta su modificación o derogación expresas.
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